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PROVINCIA DE ZARAGOZA

Sábado, 10 de mayo de 1980
Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)

Núm. 106

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

y-
dación'S Cnlrar^n en v'g°r a I°s veinte días de su completa 

e en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se । C°Sa‘ tArtícuto 2,°-l del Código Civil, texto aprobado 
de 31 de mayo de 1974).

' mente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este:ÍSCO 
ven*"

ario 
. de1 
jortt

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de 
var los números de este BoiíTtN, coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

ÍC|ON SEGUNDA SECCION CUARTA

l’l' rtec

veri'

», riv'

Núm. 3.926
I^BIERNO c iv il  
^^°vincia de Zaragoza 

E^V1CIO DE HIGIENE

An id a d  a n ima l

Circulares

,a Jefatura Provin- 
V*1 de ÁCcl.On Animal de la De- 

¡ ^Plinv^1 lcultura de Zaragoza 
k -Wo de lo dispuesto en 
¡valias CC' vigente Reglamento 
v la ' declara oficialmente 

^fermedad denominada 
" /"ho n ? i? especie porcina, en 

i p P^"cipal de ' Gelsa de 
a 6 ap declarada oficialmente 6 d" piarada otic!

nto. e Público para general 

' de abril de 1980.

A' 
0 ..

Gobernador civil, 
Sa n c is c o La ín a Ga r c ía

A Xúm' 3-927 

la Jefatura Provin- 
(| 4eS°,n Animal de la Dele- 

llura de Zaragoza, y 
y t0 Mn i dc lo dispuesto en 

V'gcntc Reglamcn- 
86 declara oficial- 

I'i'Í'ra la enfermedad deno- 
V de la especie por- 

mun"cipal de Villa- -go, y que fue d€clarada 
n fecha 7 de marzo 

^g^llto-aCe pdblico para general 

’ 29 de abril de 1980.

Gobernador civil, 
A^cisco La ín a Ga r c ía

Núm. 4.000

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE CONTRABANDO

Subasta

El próximo día 15 de mayo corrien
te, a las diez horas de su mañana, se 
celebrará en el salón de actos de la 
Delegación de Hacienda subasta pú
blica de lo siguiente: artículos de re
galo, aparatos musicales y botellas de 
whisky escocés.

Los detalles y condiciones de la su
basta se encontrarán expuestos en el 
tablón de anuncios de la Delegación 
de Hacienda.

Zaragoza a 6 de mayo de 1980. — 
El Delegado de Hacienda, Presidente 
del Tribunal de Contrabando, (ilegi
ble).

Núm. 3.972

Recaudación 
de Tributos del Estado

Don Carlos Hinójar Escudero, Recau
dador de Tributos del Estado de la 
Zona de Calatayud;
Hace saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio administrativo 
que se sigue en esta Recaudación con
tra don Luis Lavilla Montañés, vecino 
de la localidad de Terrer, por el con
cepto de industrial cuota beneficios, 
industrial licencia fiscal, recursos even
tuales, rendimiento trabajo personal y 
rentas personas físicas, correspondien
tes a los ejercicios de 1973 a 1977, por 
un importe de 3.097.148 pesetas de 
principal, 619.429 pesetas de recargo 
de apremio y 50.000 pesetas presupues

tadas para costas y gastos, se ha dic
tado con esta fecha la siguiente

«Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda, por acuerdo 
de fecha 25 de marzo de 1980, la ena
jenación en pública subasta de los 
bienes inmuebles embargados en este 
procedimiento el día 6 de septiembre 
de 1976, como de la propiedad de don 
Luis Lavilla Montañés, procédase a la 
celebración de dicha subasta, para 
cuyo acto se señala el día 11 de junio 
de 1980, a las diez horas, en el Juzgado 
de distrito de esta localidad, y en cuyo 
trámite y realización se observarán 
las prescripciones de los artículos 136, 
137 y 144 del Reglamento general de 
Recaudación.

Notifíquese al deudor (y, en su caso, 
a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios) y anúnciese 
por edicto, que se publicará en el 
Ayuntamiento de esta localidad, en 
esta oficina de recaudación y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, y 
remítase un ejemplar del mismo a la 
Tesorería de Hacienda.»

En cumplimiento de la transcrita 
providencia se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas 
que deseen tomar parte en la subasta 
como licitadores lo siguiente:

l.° Que es objeto de enajenación el 
inmueble que a continuación se des
cribe:

Un campo de regadío en la partida 
de «Egido», de 28 áreas 60 centiáreas 
de superficie, que linda: al Norte, con 
brazal de riego; al Sur, con camino, 
mediante vía férrea; al Este, con ca
mino, y al Oeste, con herederos de 
Manuel Ostáriz. La citada finca se 
encuentra en el término municipal de 
Calatayud, inscrita en el Registro de la 
Propiedad del partido al tomo 505, 
libro 67, folio 208, finca 4.390, inscrip
ción 7."

Valor para la subasta en primera 
licitación: 572.000 pesetas.

Postura admisible en la primera lici
tación: 381.334 pesetas.

M.C.D. 2022



966 BOLETIN OFICIAL

Cargas que quedan subsistentes: 
Ninguna.

2 .° Todo licitador depositará pre
viamente, en metálico, en la Mesa de 
subasta fianza de un 20 por 100 como 
mínimo del tipo de enajenación de la 
finca que se desea licitar, fianza que 
perderá si, hecha la adjudicación, no 
completara el pago, entregando la di
ferencia entre el depósito constituido 
y el precio del remate en el acto, o 
dentro de los cinco días siguientes, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
incurrirá por los mayores perjuicios 
que sobre el importe de la fianza ori
gine la inefectividad de la adjudica
ción.

3 .° Que la subasta se suspenderá en 
cualquier momento antes de la adjudi
cación de los bienes si se hiciera efec
tivo el pago de los descubiertos per
seguidos.

4 .° Que los licitadores habrán de 
conformarse con los títulos de propie
dad de los inmuebles obrantes en el 
expediente, que se hallarán de mani
fiesto en la oficina recaudatoria hasta 
una hora antes de la señalada para la 
celebración de la subasta, sin derecho 
a exigir ningún otro título.

5° Que la Hacienda se reserva el 
derecho de pedir la adjudicación al 
Estado de los inmuebles que no hu
bieran sido objeto de remate en la 
subasta, conforme al artículo 144-7 del 
Reglamento general de Recaudación. 

Calatayud a 22 de abril de 1980. — 
El Recaudador, Carlos Hinójar.

SECCBON QUINTA

Núm. 3.967

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamliento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de hoy, 
acordó lo que sigue:

Primero. Aprobar inicialmente la 
permuta con la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja de las propiedades que a con
tinuación se relacionan:

Terrenos propiedad de la Caja de 
Ahorros que pasarán a constituir pro
piedad municipal:

a) Terreno en término de Miral- 
bueno, de esta capital, partidas de 
«El Plano», «Romareda» y «La Bom
barda», de una extensión superficial 
de 5.605 metros cuadrados, que linda: 
al Norte, terreno descrito bajo la letra 
b) de este mismo apartado; Oeste, 
finca de don Felipe Bescós; Sur y 
Este, terreno reseñado con la letra b) 
de este misnto apartado.

b) Terreno en término de Miral- 
bueno, de esta capital, partidas de 
«El Plano», «Romareda» y «La Bom
barda», de una superficie de 20.618 me
tros cuadrados, en la que se compren
de también un camino de herederos, 
que sigue, casi en su totalidad, la línea 
de la acequia de la Romareda, y linda: 
al Norte, con terreno reseñado bajo 
la letra a) del presente apartado, ca
rretera de Zaragoza-Logroño y finca 
de don Blas Lalanza; Sur, terreno se
ñalado con la letra a) y fincas de don 
Felipe Sanz y def señor Gratal; Este, 
«Sociedad Española de Acumulador

Tudor», y Oeste, finca de don Blas 
Lalanza, terreno señalado con la letra 
a) y terreno que a continuación se 
describe, bajo la letra c) del presente 
apartado.

c) Terreno en término de Miral- 
bueno, de esta capital, partidas de 
«El Plano», «Romareda» y «La Bom
barda», de una extensión superficial 
de 1.100 metros cuadrados, que linda: 
al Norte, terrenos propiedad de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Za
ragoza, Aragón y Rioja; Sur, finca de 
don Felipe Sanz; Este, terrenos pro
piedad de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, y 
Oeste, finca de don Felipe Bescós.

Los tres terrenos anteriormente re
señados se encuentran ubicados den
tro del polígono 40 de nuestra ciudad.

d) Porción de teireno o tramo pro
cedente de la acequia llamada de 
Cogullada, en la partida de «Corbera 
Alta», de Zaragoza, con una longitud 
de 196 metros 75 centímetros y una 
anchura de 5 metros, lo que arroja 
una superficie de 983 metros 75 decí
metros cuadrados. Dicho tramo es el 
comprendido desde la avenida de Ca
taluña hasta la llamada acequia honda 
del Molino de las Armas, que linda: 
al Norte y Oeste, avenida de Cataluña; 
Este, tierras del Marqués de Huerva, 
hoy «Inmobiliaria Valimaña», y Sur, 
parcelación «Escudero».

Dicha finca se halla gravada con una 
servidumbre de conservación y lim
pieza del acueducto, en la parte que 
corresponde a dicho tramo, en favor 
de la Comunidad de Regantes del Tér
mino de Rabal, de Zaragoza.

e) Campo en término de Rabal, de 
esta ciudad, partida de «Valimaña», 
de 43 áreas 50 centiáreas, regadío, que 
linda: al Norte, con carretera o ave
nida de Cataluña; Sur, resto de finca 
miatriz; Este, resto de finca, y Oeste, 
acequia de Cogullada.

f) Campo en término de Rabal, de 
esta ciudad, partida de «Valimaña», 
de 3 hectáreas 57 áreas 74 centiáreas 
y 77 decímetros cuadrados, que linda: 
al Norte, finca de la sociedad «Inmo
biliaria Valimaña», S. A.; Sur, acequia 
del Molino y finca de «Daman», S. A.; 
Este, resto de finca, y Oeste, acequias 
de Cogullada y del Molino.

g) Parcela de terreno o solar, sita 
en término de Rabal, de esta ciudad, 
partida de «Valimaña», con una exten 
sión superficial de 2.647 metros 23 de
címetros cuadrados, que linda: Norte, 
resto de finca matriz, que será desti
nada a vía pública, denominada calle 
de Lázaro; Sur, resto de finca matriz, 
en parte destinada a terreno edificable 
y a vía pública, denominada Royo del 
Rabal; Este, con resto de finca matriz, 
que será destinada a vía pública, sin 
nombre, y al Oeste, resto de finca 
matriz, destinada a vía pública, sin 
nombre, y a terreno edificable.

Los cuatro terrenos últimamente 
reseñados se encuentran ubicados den
tro del polígono 52 de nuestra ciudad.

Dentro de la valoración de todos los 
terrenos anteriormente descritos se 
incluye el coste de la urbanización, ya 
ejecutada, de los mismos, que quedará 
a la libre disposición del Excmo. Ayun
tamiento, adquirente.

Segundo. Como contraprestación a 
la transferencia de dominio de los te
rrenos descritos en el apartado ante
rior del presente acuerdo, el Excelen-

tísimo Ayuntamiento de 
derá a la Caja de Ahorros ■ 0 
de Piedad de Zaragoza, Aragón
la propiedad de un terren„:xn í Y"' 
dentro del ámbito de aetua do
Junta de Compensación de r 
Universidad, en una extensi , p sc< 
cial que permita un ‘
volumétrico que se concrete u 
bilidad de construcción, po* 1 ¿ 
adquirente, de 342 ‘ r 
superficie media de 120 n PGati' 
drados construidos para ca 1

do?(

Vall.

drados construidos para ti íon 
«afah

habrá de ser
tísimo Ayuntamiento de

ellas. , tprren®' '''--idu
La valoración de dicho te gy.-1? 

entregadi > - 6 q .
ubimu «yuiiuuiilientO d8, i pí- l  V¡Ce 
la Junta de Compensación 
no Universidad, según |a )l1(.epl-. i^on A 
vigente urbanística, en *-'* p# g 
aprovechamiento medio (Jáu
es equivalente a la de las 1 ^5 
de la Caja de Ahorros Y 
Piedad de Zaragoza, ó11? |,
constituir propiedad mumc r Jfljo

'Se?
Lo que se pone en conocí a(|lli 

público mediante el h,
oficial para general con» $ Vrcbar 
cuyo efecto dicho expedien' pp rio [ 
de manifiesto en la Sección , pe yCie 
dades de la Secretaría ai 
plazo de quince días hábil1 - 16van 
desde la fecha de publicac d- . hOr. 
anuncio en el «Boletín O11
provincia. . «qj

Zaragoza, 17 de abril de 
Secretario, Xavier de Pedr - 

0

Núm. 3.922

?cue

pl6¿«
El Excmo. Ayuntamien10^ 

sesión celebrada el día 1' ipr31. 
1980, aprobó el Indice de 
y reglas de aplicación a t0 
impuesto sobre el increnie {0S h  
lor de los terrenos, con c ü " 
enero de 1980, para su vig , 
te el bienio 1980-1981. . a

Lo que se hace público- s 
lo dispuesto en los deJ 
Real Decreto 3.250 de ™ I
diciembre, 722 y siguienb . 51^ ¿ 
de Régimen Local Y ¿Vien^^í y c 
del Reglamento de
les, para que durante el P í j V 
ce días hábiles, a contar .¡(.píK'J'Se ’ 
al en que aparezca 
anuncio en el «Boletín . rtl Ik-h.
provincia, puedan v 
ciones los interesados 

Durante el expresado 1 . 
horas de oficina estará 
el exoediente en la Secci ,e 13 
da, Economía y Finanza- j-gc'17 

S'S

da, Economía y Hnanw1"b-hr,11taría general de esta CorP0 z
nicipaL A

Zaragoza, 29 de abril d
Alcalde, Ramón Sáinz de v 50- M6»:
Por acuerdo de S. E-- tV• i r • 1 Tlz-i/il i)» \fu IDrxPor acuerdo de S. E 
general, Xavier de Pcí!1 ‘ 

Núm. 3.636
। !<** 

Relación de extractos dc Ay^Ll' 
, adoptados por el Excn'0^e ¿9 1 

en sesión extraordinariaen sesión exirauru»»"- - .
ro de 1980. X % S

Ay^pí1"
Constituyóse el Excm»- ¡a, 4/. Vj y 

Pleno en sesión extraordm^ 
convocatoria, en el sajón 
la Casa Consistorial, sien1 la ' Vf, 
horas y treinta minutos, 111 Sá‘,V \ 
cia del Alcalde, don Ramón 
randa, con asistencia de

lose' 6

M.C.D. 2022
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ales; n
"óñ)' ¡don^.-^^^an-Miguel Merino Pi
no 'n??/0 Val|¿ !L Roldan Ibáñez, don San- 

?■ doña don Emilio Eiroa 
’ Mana Urrea Martín, don 

, z, Mustienes, don Francisco

)s y

i^av™a RiveHes, don Luis 
- Alonso, don Alfredo Villalba

nOv di
•aClónnií?cK' a°r 
!el P05¿Uh,
•ión 5 M r. ^scn J ‘mi'ca, uun ricniuisuu 
/echa^ ^.^ancier l °^ J^sé-Luis Soto Cardero,
. CU O VldVinA RitFolloc /4r\r» 1 iiir
V dnñ ?,u,ns°. don Alfredo Villalba 
&,^3onT?abelo-Alfonso Forcén Bue-
Tietros

k )n iu_ ^“^‘o-Aiionso rorcen -„w 
Estev Monserrat Mesanza, don 

•me - pVe GimenO' don José-Anto- 
‘ bi^2’ d°n José-Luis Martínez
-erren0,y?áfal(JeVler Alvo Aguado, don Car-
ada

ai
.'«laiec o nguüuu, uuu

"On p. । anz> doña Isabel Pérez Gra- 
1 gascón c° E, anco Maldonado, don 

""del r1 k^nte D^' don Jesús Soriano Uriel, 
noP115' i 7*0 Arre ,ns Alvarez, doña María 

micep^ 3°n Am ndo* don Damel Casas Pun- 
p1 P^'í1 %a r i0 BIk ”.1110 9onzález Triviño, don 
nroP*c^'3 Jáure-n" Gimeno, don Jerónimo 

d0n Miguel-Angel Lo- 
na^ lles. don ‘r^^entor de Fondos mu- 
P 1 Seneral a Uls Merlo Patón, y Secre- 

’ don Xavier de Pedro y San 

r^0L'3t6.^ Kr.
ci^'f • ■e se acordó:
"de^d^'0 Par^r*0 PresuPuesto extra-

^3 
^cia1’

de . Para r -7 PresuPuesto extra- 
Ár'al P°¿ í ^¡enihr ^,uidación de deudas al 

|íe crediu de l979, así como ope" 
C ! ^.^antó । 0 Para su financiación.

• ‘ ' h°ras v a- sesión siendo las die- 
’* ^/.^Oza । Clncuenta y cinco minutos. 
lOSO'lv'io g¿ de, marzo de 1980. — El 

n vS^'^So Xavier de Pedro. - 
^da.' Alcalde, Ramón Sáinz

3.732

1

va^rMiJ4101011 Provincial '“'-«terio de Industria

S’tx/ Energia
¿ de Lo ricas Onzación de instalacio- 

''f?5 3 10 á 7inOn e* artículo 9?-2 
8 de 18 de marzo. 
inda5 a11 .forzosa Y sancio- 
- L je on ,q de instalaciones eléc 

aeLa^ 10 de su Re- 
iic^1' >1 ñ. 619 dn mión’ aprobado por S’í K>=te „ de 20 de octu 
5 M?11 de i "formación pública 

SlgUÍente línea eléc" 

y declaración de

dr íl Iq'íitíJ.- S.' a  ”Eléctricas Reunidas

(calle San Mi- 
ísSiiS-* 

tS-&E.a Al. 
^íAínea a , 

7-901 ^lmonacid-Cosuenda. 
.AiNa 0: tetros. 

- — -
2

se solicita autoriza-

* u .
i Pl,instalación: Mejorar 

» 3 Ste en la zona.
^Ueii-"278-9^ pesetas.

Que se consideren
tratar c exam¡nar el pro- 
n^icaa8118 alegaciones, por 
elMin?\eií la Delegación 
^enn181.61"10 de Industria

2 m ueiegac
» ' S § de Indus 

fénica H'Franco' 126) 
SL 13 en ,ha ja días, a partir 

el «r>. .Publicación de c

en
ue u a Part¡r de 

iP... Publicación de este 
o°letm Oficial del Es-

tado», en el «Boletín Oficial» de la
provincia y en «Heraldo de Aragón». 

Zaragoza, 24 de abril de 1980. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 3.733

De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y con el artículo 9.° -2 
de la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, 
y con el artículo 10 de su Reglamento 
de aplicación, aprobado por Decreto 
2.619 de 1966, de 20 de octubre, se 
somete a información pública el pro
yecto de la siguiente línea eléctrica, 
para la que se solicita autorización 
administrativa y declaración de utili
dad pública:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 66-80.
Tensión: 15 KV, simple circuito.
Origen: Línea Cariñena-La Almunia. 
Término: Línea Cosuenda-Aguarón.
Longitud: 2.736 metros, con una de

rivación a la ET «Alcoholes», de 351'53 
metros.

Recorrido: Términos municipales de 
Cariñena y Aguarón.

Finalidad de la instalación: Mejorar 
la distribución eléctrica en la zona.

Presupuesto: 3.165.875 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyecto 
y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126), en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
última fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado», en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en «Heraldo de Aragón».

Zaragoza, 24 de abril de 1980. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 3.676

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Vicente Goñi Larumbe, Magistrado 
de Trabajo de la número 2 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el nú
mero 2.235 al 2.244 de 1980, instados por 
Antonio Planella Gavín y nueve más, con
tra la empresa «Tefro», S. A., en recla
mación de cantidad, se ha dictado en sen
tencia el siguiente

«Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por Antonio Planella Gavín y nue
ve más, frente a la empresa «Tefro», S. A., 
por salarios, debo condenar y condeno a 
la empresa demandada a abonar a Anto
nio Planella Gavín, 116.854 pesetas; a 
Juan-José Lamarca Andrés, 119.274; a 
Angel Frontiñán Roche, 125.520; a Pedro 
Hernández Martín, 106.293; a Juan Na
vales Reguera, 67.731; a Antonio Puertas 
Abadía, 101.401; a Jesús Solana Toledo, 
127.187; a Antonio Sánchez Sánchez, 
112.023; a Javier Sánchez Amador, pe
setas, 102.206, y a Dionisio Hernández

Montuj, 95.396 pesetas, por los conceptos 
expuestos en la demanda.

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma no 
cabe recurso alguno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Tefro», S. A., en ignorado pa
radero, se inserta el presente edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 17 de abril de 1980. 
El Magistrado, Vicente Goñi. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.675

Don Vicente Goñi Larumbe, Magistrado 
de Trabajo de la número 2 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el nú
mero 1.279 de 1980, instados por Antonio 
Pérez García, contra la empresa Eugenio 
Martín Valiente, en reclamación de des
pido, se ha dictado en sentencia el si
guiente fallo:

«Que estimando la demanda interpues
ta por Antonio Pérez García frente a la 
empresa Eugenio Martín Valiente, por 
despido, debo declarar y declaro impro
cedente el despido y debo condenar y 
condeno a la empresa demandada a que 
readmita al actor en el mismo puesto de 
trabajo y al abono de los salarios dejados 
de percibir desde la fecha del despido 
hasta que la readmisión tenga lugar.

Notifíquese a las partes, enterándolas 
que contra la presente resolución y con
forme a lo dispuesto en el texto articu
lado de procedimiento laboral de 17 de 
agosto de 1973 contra la sentencia en 
estos autos pronunciada y dentro del tér
mino de cinco días, a contar de su no
tificación, podrán anunciar la interposi
ción de recurso de suplicación ante el Tri
bunal Central de Trabajo, manifestándose 
el Letrado que ha de formalizar el re
curso. Si recurriere la parte demandada 
deberá presentar al tiempo de anunciar el 
recurso, resguardo acreditativo de haber 
depositado en el Banco de España y en 
la cuenta corriente de Fondo de anticipos 
reintegrables sobre sentencias recurridas 
de esta Magistratura número 2 la canti
dad objeto de la condena, más el 20 % 
de la misma.

Igualmente se acreditará al tiempo de 
formalizar el recurso haber depositado la 
cantidad de 250 pesetas en la cuenta co
rriente denominada «recursos de suplica
ción», abierta por esta Magistratura nú
mero 2 en la Caja de Ahorros de Zara
goza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación a la 
empresa Eugenio Martín Valiente, en ig
norado paradero, se inserta el presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. _

Dado en Zaragoza a 17 de abril de 1980. 
El Magistrado, Vicente Goñi. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.910

Magistratura de Trabajo 
número 4
Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio, seguidas
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por esta Magistratura a instancia de 
don José Ariza Ciudad y otros, contra 
Alfonso Pueyo Leciñena, domiciliado 
en Zaragoza (calle Doctor Cerrada, 
números 24-26, «Los Cedros», octavo 
derecha), en autos ejecutivos núme
ro 179 de 1979, por el presente se sa
can a pública subasta los bienes in
muebles embargados en este proce
dimiento, en la forma prevenida por 
la Ley, término de veinte días y pre
cio de su tasación, cuya relación cir
cunstanciada es la siguiente:

Vivienda situada en la planta pri
mera alzada del edificio de planta baja 
y dos alzadas, sito en Ejea de los Ca
balleros (Zaragoza), angular a las ca
lles de General Franco, donde está 
señalada con el número 68, y Molino 
Bajo, que ocupa una superficie cons
truida de 230 metros cuadrados; lin
da: al frente con calle General Fran
co; derecha, con finca de Mariano 
Villarreal; izquierda, con calle Moli
no, y al fondo, con edificio destinado 
a fábrica de maquinaria agrícola en 
la calle Molino Bajo, cuyo usufructo 
pertenece a doña Caridad Leciñena 
Gracia, según consta en mandamiento 
cumplimentado por el Registro de la 
Propiedad.

El anterior bien ha sido valorado 
por perito tasador en la cantidad de 
500.000 pesetas.

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2) el día 12 de junio; 
en caso de resultar ésta desierta y no 
ser ejercitado por el ejecutante el de
recho otorgado por el artículo 1.504 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
señala para la ' segunda subasta el 
día 26 de junio, y en el supuesto de 
resultar igualmente desierto este se
gundo remate sin hacer uso de la fa
cultad conferida por el artículo 1.505 
del cuerpo legal citado, se señala para 
la tercera subasta el día 3 de julio.

Las tres subastas se celebrarán, en 
su caso, a las once horas de la mañana, 
previniéndose:

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magis
tratura el importe del 10 por 100 en 
efectivo de la valoración, no admitién
dose en la primera subasta posturas 
inferiores a los dos tercios de la valo
ración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, 
rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin suje
ción a tipo, y hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del tipo 
oue sirvió de base para la segunda 
subasta y que acepte las condiciones 
de la misma, se aprobará el remate. 
Si no llegase a dichas dos terceras 
partes, con suspensión de la aproba
ción del remate se hará saber el precio 
ofrecido al deudor, el cual, dentro de 
los nueve días siguientes, podrá pagar 
a los acreedores, librando los bienes, 
o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito que pre
viene la Ley; que el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercero: 
que no se admitirán posturas que no 
reúnan dichos requisitos.

La finca objeto de subasta sale a la 
misma sin suplir las faltas de titula
ción, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante las que figuran 
en autos, estando de manifiesto en 
Secretaría la certificación de cargas 

expedida por el Registro de la Pro
piedad. Y que quedarán subsiguientes 
las cargas anteriores y preferentes, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, debiéndose estar en todo 
lo demás a lo dispuesto en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y demás textos 
legales de pertinente aplicación.

El presente edicto servirá de notifi
cación en forma para la empresa apre
miada.

Zaragoza, 14 de abril de 1980. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.981

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS

Sector de Cales, Yesos, Escayolas 
y Prefabricados

Reunida la comisión mixta paritaria 
del Convenio colectivo de trabajo para 
el sector de Cales, Yesos, Escayolas y 
Prefabricados, observó en el texto del 
Convenio publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia núm. 87, de 16 de 
abril de 1980, el siguiente error:

Artículo 35. Párrafo cuarto

Donde dice: «El total de horas ex
traordinarias trabajadas durante 1980 
no podrá superar las 1.980.»

Debe decir: «El total de horas ordi
narias trabajadas durante 1980 no po
drá superar las 1.980.»

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Zaragoza, 28 de abril de 1980. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 3.997
MESONES DE ISUELA

En virtud de acuerdo adoptado por 
este Ayuntamiento y con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
ocho días, a fin de oír reclamaciones, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 24 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales, se anuncia la subasta de los 
aprovechamientos de pastos de los 
montes municipales, propiedad de este 
Ayuntamiento, divididos en once cuar
teles, bajo el tipo de tasación de pese
tas 420.000, en alza, para el año 1980-81.

El disfrute de este aprovechamiento 
será desde el día 11 de junio de 1980 
al 10 de junio de 1981.

De no presentarse reclamaciones y, 
en su caso, resueltas éstas, los pliegos, 
para tomar parte en la subasta debe
rán entregarse, reintegrados con póliza 
de 6 pesetas del Estado y de la Mu
tualidad Nacional de Previsión de Ad
ministración y redactados con arreglo 
al modelo que figura en el pliego de 
condiciones, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante los días y ho
ras hábiles, hasta diez minutos antes 
de la hora señalada para el acto de la
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Núm. 3.942
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núme
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de mayo 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 963 de 1979, a instancia del 
Procurador señor Del Campo Ardid, 
en representación de «Automóviles 
Guadalajara», S. A., contra don Ce
cilio Laborda Aguerri, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un rastrillo de forraje marca «Vi
co», de cinco aspas; en 50.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
abril de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

' Núm. 3.946
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de mayo 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de ios bienes embar
gados a la parte demandada en juicio 
ejecutivo número 354 de 1980, a ins
tancia del Procurador señor Sanagus- 
tín, en representación de Julio-Antonio 
de la Parra Martín, contra Carmelo, 
Miguel y Francisco Enguid Embid, de 
esta vecindad, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión dé precio de tasación:

Un coche marca «Ford», matrícula 
Z-5357-I; en 325.000 pesetas.

Un coche marca «Seat 131», matrícu
la Z-1460-C; en 300.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dos de mayo 
de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
Fernando Paricio.

Núm. 3.947
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de mayo 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo segui
do al número 834 de 1977, a instancia

del Procurador señor Bibián Fierro, 
en representación de «Hierros Alfon
so», S. A., contra Tomás de Asúa y 
Santamaría, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del precio que sir
vió de tipo para la segunda subasta, 
es decir, del precio de tasación, reba
jado en un 25 por 100, con suspensión 
de la aprobación del remate se hará 
saber el mejor precio ofrecido al deu
dor para que en término de nueve días 
pueda pagar al actor, librando sus 
bienes, o presentar persona que mejo
re la postura; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un coche marca «Seat 132», matrícu
la SE-3135-G, dotado de motor de 
aceite pesado; tasado en 600.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
abril de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 3.989
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú 
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de mayo 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 668 de 1979, a instancia del 
Procurador señor Bibián Fierro, en 
representación de «Iglesias», S. A., 
contra «Industrias Metálicas Ascaso», 
sociedad anónima, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 %; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una máquina fotocopiadora, marca 
«Develop 33», o núm,ero HD-8298; ta
sada en 45.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
abril de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secre
tario, Fernando Paricio.

Núm. 3.990
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de mayo 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 1.628 de 1979. 
a instancia del Procurador señor Rey 
Ardid, en representación de «Balay», 
sociedad anónima, contra don Oscar 
García Palacios, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el
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10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un turismo «Seat», matrícula 
0-1913-N; en 150.000 pesetas.

2. Un lavaplatos «Balay»; en pese
tas 12.000.

3. Una cocina «Balay», a gas, de 
cuatro fuegos; en 8.000 pesetas.

4. Cuatro secadores «Balay», dos 
grandes y dos pequeños, automáticos; 
en 60.000 pesetas.

5. Un televisor en blanco y negro, 
«Iberia», de 24 pulgadas; en 18.000 pe
setas.

6. Dos lavadoras automáticas, «Cor- 
beró»; en 50.000 pesetas.

7. Dos frigoríficos «Agni», de unos 
226 litros; en 35.000 pesetas.

8. Un frigorífico «Corberó», de unos 
225 litros; en 18.000 pesetas.

9. Cuatro lámparas de cuatro y cin
co brazos; en 10.000 pesetas.

Total, 361.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de abril 

de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 3.798
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 2 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mita expediente de ejecución de sentencia 
bajo el número 631 de 1980, instado por 
el Procurador señor Barrachina, en nom
bre y representación de doña María-José 
de las Heras Aínsa, para la ejecución de 
la sentencia canónica de separación dic
tada por el Tribunal Eclesiástico de Za
ragoza, contra su esposo don Bernardo 
Sánchez Orozco, con domicilio descono
cido.

Por medio del presente se da traslado 
por término de tres días a dicho deman
dado a fin de que inste lo que a su de
recho convenga

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
abril de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3.937'
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de mayo 

de 1980, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 418 de 1978, promovido por el 
Procurador señor García Anadón, en 
nombre y representación de «Sefisa 
Financiaciones», S. A., contra don Lo
renzo Cordón Colás y don Pedro Cas- 
tán Larraz, de Jaca, advirtiéndose a 
los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efcc- 

tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
De don Lorenzo Cordón Colás: Ca

mión «Avia», modelo 2.500, matrícula 
HU-2558-C; en 410.000 pesetas.

De don Pedro Castán Larraz: Una 
segadora, tipo motocultor, marca «Ber- 
tolini», de 7 HP, matrícula HU-6613; 
en 8.000 pesetas.

Total, 418.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiocho de 

abril de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3.944
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 419 de 1980-B, seguido a ins
tancia de Caja de Ahorros de la In
maculada, de Zaragoza, representada 
por el Procurador señor Ortega Fri- 
són, contra don, José-María Alvarez 
Esbec, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 21 de mayo de 
1980, a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de tasación pericial; no 
se admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de doña María-Angeles Ibarz Pina, con 
domicilio en Zaragoza (calle Vista Ale
gre, número 1, décimo C), donde po
drán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un cuarto de estar compuesto de 
mesa de madera redonda, cuatro sillas 
de rejilla, un mueble librería a juego 
y una lámpara de mesa con pantalla 
marrón; en 20.000 pesetas.

2. Un televisor en color, marca 
«Normende», de 26 pulgadas; en 70.000.

3. Un espejo enmarcado, un taqui- 
llón con mármol, un banco de madera 
con rejilla y un plafón de techo; en 
6.000. '

4. Un tocador de dormitorio, la
queado en blanco, con un espejo rec
tangular y dos mesillas a juego, dos 
lámparas de mesilla de cerámica y un 
plafón; en 6.000.

5. Un armario-dormitorio de niña, 
y un escritorio en azul y blanco, la
queado, y una lámpara de techo en for
ma de bombona; en 12.000.

6. Dos armarios pequeños, de dor
mitorio, color marrón, con un escrito
rio a juego, tres sillas de madera, una 
lámpara de mesa y otra de techo; en 
15.000. ■

7. Una cocina eléctrica, de 
gos, con horno, marca «Bal ” ' 
3.000. nji.'-'-1

8. Un comedor compuesto a 
ovalada, seis sillas de rejilto 
en terciopelo verde, un sola 3 eqll^ 
rotonda a juego, una mesa 
redonda con mármol, una 
varios elementos, un espejo/- ^ 
do en dorado, un mueble cuo 
dores, un cuadro, al par^'./mna^ 
en forma de limones; dos L ¿ 
una de pie y otra de sobren 
30.000. eSp^ 

9. Un armario de baño, co 
colgante; en 1.000. , ni ík  

10. Una consola con marmol- 
teléfono, con espejo ovalado, 

11. Una lavadora automati - 
ca «Balay», modelo 515; en '-.pG»,111 

12. Un frigorífico marca 
una puerta; en 4.000. rn(|e>!: 

13. Un lavavajillas marca « 
antiguo; en 9.000. 

14. Un televisor marca «vane 3l» 
de 19 pulgadas, muy antiguo, 

15. Una radio-cassette, sl

J

“n A 
.Ocrec 
distr¡

feíde

J la 
c^r¡0

rri1 de

íto y1' 
Ir.

tnqUín

visible; en 3.000. «JM
16. Un tocadiscos -

compuesto de giradiscos y c ‘ 
- en 12.000.

Un turismo marca .
matrícula Z-78.450; en 29^.

fies; 
17. Par

ti bril 
^cre

con matricula Z-/8.45U; cu ", sti 
18. Un juego de café, con _ 

cios de loza corriente; en ]c’coí^ 
19. Una vajilla de loza- 

con flores, de doce servicios- 
bertería de acero inoxida o 
te, de doce servicios, y una ^jc'1 
corriente, también de doce 
en 4.000.

Total, 233.000 pesetas. , (iSéi5/|
Dado en Zaragoza a 

abril de mil novecientos oc kT* 1 T T ' . M ’l * Li.Joaquín Cereceda.
Domingo Chimeno.

El Juez,
■1^64cretario,

Núm. 3.892
JUZGADO NUM- 4

Don José-Fcrnando Martmc ' 
Montero, Juez de priméis -o/1 
del número 4 de los de 
Hace saber: Que el día 3 

de 1980, a las once horas, i p-i 
en este Juzgado la venta ? 
y segunda subasta, con saCió',;,!f 
25 por 100 del precio de padU 
los bienes embargados a segUfú;> 
mandada en juicio ejecutiy nC¡3 
número 1.402 de 1979, a 1 j¡¿ d*/ 
Procurador señor Rey A 
presentación de «Balay», ■ v 
«Vianjo», S. L„ domicilmd^j^ 
calle Colón, número 25, 
constar: ,r¿ii

Que para tomar Par^ev¡am^ 
licitadores consignar Pr® eació11^ 
10 por 100 del precio de tas g 
no se admitirán posturas ljei 
bran las dos terceras Par,n ?5 P , ? 
de tasación rebajado en un 
que podrá hacerse el rcrn‘ y 
dad de ceder a tercero. ¡a,

Bienes cuya venta se■ 3'1Cjón: s 
expresión de precio de ta *■ y

constar:

Tres televisores en co pul^ 
nyo» y el otro «Inter», do | j 
eñ 225.000 pesetas. ■

Dado en Zaragoza a 
abril de mil novecientos ^arti'*.< 
El Juez, José-Fernando ■ 
piña. — El Secretario, J

V11
h
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i
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^zgados de Distrito

Núm. 3.790
JUZGADO NUM. 2

denunciante; Julio-Jesús Aína Villuen- 
das, de 20 años, soltero, mecánico, de 
iguales naturaleza, vecindad y domi
cilio, conductor del vehículo del an
terior, y Jesús - Ramón Domínguez 
Fernández, de 30 años, casado, confec- 
cionista, natural de Zaragoza, en igno
rado paradero, como denunciado, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Jesús Domínguez Fer
nández, en concepto de autor respon
sable de una falta contra la propiedad, 
por negligencia causante de daños, a 
la pena de 2.000 pesetas de multa, al 
pago de la indemnización de 5.135 pe
setas al denunciante Julio Aína Ortín 
y al pago de las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Rogelio 
Gállego Moré.» (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publi
cada en el día de su fecha por el señor 
Juez, que la dictó celebrando audien
cia pública.

Y para que conste y, mediante su 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, sirva de notificación en 
forma al denunciado Jesús Domínguez 
Fernández expido el presente en Za
ragoza a veintidós de abril de mil 
novecientos ochenta. — El Secretario, 
Julio Merayo.

Núm. 3.758
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento, Secre
tario del Juzgado de distrito núm. 3 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el nú
mero 322 de 1980 se ha dictado la sen
tencia cuyos encabezamiento y fallo 
dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 22 de 
abril de 1980. — El señor don Rogelio 
Gállego Moré, Juez de! Juzgado de 
distrito número 3, habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio de fal
tas seguido entre partes: de la una 
el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Juana Huerta 
Diez, de 26 años, soltera, estudiante, 
natural v vecina de Palacios de la 
Sierra (Burgos), calle Santa Ana, 7, 
como denunciante, y Francisco Tomás 
Ortego, de 41 años, hijo de Francisco 
y de Francisca, natural de Barcelona, 
sin profesión ni domicilio, como de
nunciado, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Francisco Tomás Orte
go, en concepto de autor responsable 
de una falta contra la propiedad, por 
daños, a la pena de 2.000 pesetas de 
multa, al pago de la indemnización de 
7.800 pesetas a la denunciante Juana 
Huerta Diez y al pago de las costas 
de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Rogelio 
Gállego Moré.» (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publi
cada en el día de su fecha por el 
señor Juez, que la dictó celebrando 
audiencia pública.

Y para que conste y, mediante su 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
Ja provincia, sirva de notificación en 
forma al denunciado Francisco Tomás 
Ortego expido el presente en Zaragoza 
a veintidós dc abril de mil novecientos 
ochenta. — El Secretario, Julio Me
rayo.

Núm. 3.952
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez del Juz
gado de distrito número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio número 94 de 1980, a instancia 
del «Banco Atlántico», S. A., contra 
Guillermo Turné García, se sacan a la 
venta en primera pública subasta, pre
cio de valoración y término de ocho 
días, los siguienes bienes:

Veintiocho prendas terminadas, fo
rradas de piel; en 25.000 pesetas.

Doce cazadoras de piel; en 12.000.
Una máquina de escribir, eléctrica, 

«Facit»; en 30.000.
Un radiador portátil, marca «Inter»; 

en 2.000.
Siete mesas grandes, con patas me

tálicas; en 3.500.
Una mesa, un sillón y un archivador; 

en 12.000. r
Un sillón negro y una mesa de des

pacho; en 7.000.
Un furgón marca «Mercedes Benz», 

modelo N-1.300, con placa de matrícu
la Z-6006-I; en 385.000.

Total, 479.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado (sita 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta), 
el próximo día 30 de mayo, a las diez 
horas, haciéndose constar:

Que para poder tomar parte en la 
misma deberán exhibir su documento 
nacional de identidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se aceptarán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo, y que los bienes se encuen
tran depositados en poder de don Gui
llermo Turné.

Dado en Zaragoza a treinta de abril 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Ricardo Soto. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3.855
JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas 333 de 1980 
se ha acordado citar en el «Boletín 
Oficial» de la provincia a María-José 

. Altimasveres Velasco, en ignorado pa- 
Tadero, para que comparezca ante este 
Juzgado (sito en plaza del Pilar, nú
mero 2, quinta planta) el día 29 de 
mayo, a las once veinte horas de su 
mañana.

Zaragoza a veinticinco de abril de 
mil novecientos ochenta. — El Secre
tario, Felipe Hernando.

Núm. 3.956
JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 182 
de 1980 se ha acordado citar en el «Bo
letín Oficial» de la provincia a Fer
nando Martínez Hurtado, que antes 
tuvo su domicilio en paseo de María 
Agustín, número 37, tercero, y actual
mente en ignorado paradero, para que 
comparezca ante este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar, número 2, quinta 
planta), el día 15 de mayo, a las diez

^erech rCS R°co Díaz, Licenciado 
Atrito0 Secretario del Juzgado — । Da fe. numero 2 de los de Zaragoza; 

v f ?tUe en diligencias de juicio ver- 
■3i° el n,; as’ seguidas en este Juzgado 
3(la ianamero 893 de 1979, aparece dic- 

tCsario d-n encia que, copiada en lo ne-
•Sem 0 ^e:

de^ííon ~~ En Zaragoza a 26 de 
p^lez r8 — E1 señor don Fermín 

Jiúmnarcia’ Juez de distrito del Juz- 
’̂ yoíd '<i 2 de la misma, habiendo 
p fali ■3S actuaciones del juicio ver- 
LCaL en a-S’ s.e8u*do entre el Ministerio 
«?uín <?nierci.c’° de la acción pública; 
t^0' cuva n,UU° Romeo' como denun- 

anV .Clrcunstancias personales ya 
Jallo; ¿tormente, y. .

SanC debo condenar y condeno a 
ik^le f|1'Ur,° Romeo, como autor res- 
rPie Co e una falta de imprudencia 
i lóQo resultado de daños, a la pen 

mijl b setas de multa, indemnización 
Pesci-UeVo González en la suma de

n es^

en 25 
ca, 16

>00. ¿; 
^EG’'

Liatro

ti

en 
de

en y al pago de las costas cau- 
v' Por p .prcse.nte juicio.

vj° y fi 3 mi sentencia lo pronuncio, 
V Para s/010'* Fermín González.)

nrJ .rerP's’ón al «Boletín Oficial» 
Sd ^ción V11nc,a' a fin de que sirva de 
de0 el Pr ;n forma al condenado, ex- 
í] ^ril Cll,e en Zaragoza a veintiséis 

^creta-i mi* novecientos ochenta. — etario, Andrés Roco.

Núm. 3.955
JUZGADO NUM. 2

p Cédula de citación

dictada en el día de 
rL íoon0 verbal de faltas nú- 

;\i¡°letín nr • acordado citar en 
? h el M-/V-013*” de esta provincia?h.el M-ti' '» uc esta provincia 

radernl1 m ^atesanz, de ignora- 
■á¡; % n-, y ^uc antes -lo tuvo enSa^ - T- ' —

r^.i? M?yo actiT^^ Planta) el día 21 
de V A bj^ba) 7 ’ i objeto de celebrar

í &5tedios de pn'eba

i: Y<-Cl> nqv n V ailLCX) IU LLIVU cu 
ÍSP?zgadn 7 -?uc comparezca ante

0 2 t (s'10 en plaza del Pilar, 
áctnSera Planta) el día 21

ac!

5 poV 
c .

nci^

:hcí-

^úm. 3.757
Y^ioZGADo num 3

'k y de] j^p'1 ay° Sarmiento, Secre- 
^ragoza^a<^0 de distrito núm. 3 

í'í TCl juicio de faltas 
& i 48 de^^do con el nú- 
S ^cuvnJ979 s= ha dictado la

, Cncabezamiento y fallo

72 r? Zaragoza a 22 de 
C TurV J56^01" don Rogelio

3 i^Vd6! Juzgado de dis- 
d'genc’^ ab?endo visto las pre- 

^o?tre ¿atde juicio de faltas 
SÍ1 ní'^l en tes: dc la una el Mi- 
Ví^s^licá v !rePresentación de la 
w (?JasadnV /u Aína Ortín, de 

e Crlragoza\ Und¡dor, natural de 
Jr°nel' a  y de esta vecindad 

Arce, núm. 2), como
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cincuenta horas de su mañana, al 
objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas. .

Zaragoza a treinta de abril de mil 
novecientos ochenta. — El Secretario, 
Felipe Hernando.

Núm.
JUZGADO
Cédula de

3.957
NUM. 5 
citación

En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio de faltas núme
ro 353 de 1980 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
la denunciada doña María-Luisa Duas 
Hicho, que antes tuvo su domicilio en 
Batalla de Lepanto, 24, primero, por
tal 6, actualmente en ignorado para
dero, para que comparezca ante este 
Juzgado (sito en plaza del Pilar, nú
mero 2, quinta planta), el día 29 de 
mayo, a las once cincuenta horas de 
la mañana, al objeto de la celebración 
del juicio señalado.

Zaragoza a dos de mayo 
vecientos ochenta. — Él 
Felipe Hernando.

de mil no- 
Secretario,

Núm. 3.958
JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas 288 de 
1980 se ha acordado citar en el «Bole
tín Oficial» de la provincia a Alejan
dro Rodríguez Aguado, que antes tuvo 
su domicilio en plaza de Gallur, nú
mero 8, segundo C, actualmente en 
ignorado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, número 2, quinta planta), 
el día 22 de mayo, a las doce cincuen
ta horas de su mañana, al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas.

Zaragoza a dos de mayo de mil nove
cientos ochenta. — 
Hpc Hernando.

El "Secretario, Fe-

Núm.
JUZGADO

Don Rafael Burgos 

3.854
NUM. 6
de Pablo, Juez de

distrito del Juzgado número 6 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 114 dpi año 1979 que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Oleo- 
hidráulica Española», S. A. (Procura
dor señor Gil Aznar), contra don Elias 
García Zaragoza, vecino de Amposta 
(Tarragona), sobre reclamación de pe
setas, he acordado sacar a la venta 
en pública y segunda subasta los bie
nes siguientes:

Una machihembradora marca «Arge
mí», equipada con un e.m. de 5 CV 

PRECIO DE INSERCIONES y SUS

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE S U S C
Por año ................................................
Especial Ayuntamientos, por año ...........

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.

para el arrastre y dos ee.mm., marca 
«Ces», de 3 CV cada uno, para el accio
namiento de las fresas; valorada en 
100.000 pesetas.

Una cepilladora de tipo universa!, 
marca «Lluro«, equipada con 1 e.m. de 
1 CV y un e.m. de 5 CV; valorada en 
50.000 pesetas.

Total, 150.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), he señalado el día 26 de mayo 
próximo, a las diez horas, previnién
dose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 del precio de tasa
ción; que no se admitirá postura que 
no cubra, por lo menos, las dos ter
ceras partes del precio que sirve de 
tipo' a esta subasta, y que dichos 
bienes se encuentran en poder del de
mandado y salen con la rebaja del 
25 por 100' de su tasación. .

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
abril de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Rafael Burgos. — El Secre
tario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 3.654
B O R J A

Don Celedonio Ceña y López, Juez de 
distrito, por prórroga de jurisdicción, 
de la ciudad de Borja (Zaragoza):
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 3 de 1980, se tramita proceso 
de cognición civil a instancia del Procu
rador don Emilio Chueca Cornago, en 
nombre y representación de don Dionisio 
Ferrer Cabello, vecino de Zaragoza, con
tra la herencia yacente y herederos des
conocidos de don Alberto Serrano Sar- 
taguda, que tuvo su última residencia en 
Borja, y contra don Joaquín Muñoz Gra
cia, vecino de Borja, en reclamación de 
39.334 pesetas, en cuyos autos se ha dic
tado la sentencia, cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. — En la ciudad de Borja 
a 11 de abril de 1980. — El señor don 
Celedonio Ceña y López, Juez de distrito, 
por prórroga de jurisdicción, de esta lo
calidad, habiendo visto los presentes autos 
de proceso de cognición civil número 3 
de 1980, seguidos a instancia de don Dio
nisio Ferrer Cabello, mayor de edad, ca
sado, chofer, vecino de Zaragoza, con do
micilio en su calle Covadonga, núme
ros 38-40, provisto de documento nacio
nal de identidad número 17.840.934, re
presentado por el Procurador don Emi'io 
Chueca Cornago y dirigido por el Letrado 
don Antonio Teixeira Blasco, contra don 
Joaquín Muñoz Gracia, vecino de Borja, 
y contra herencia yacente y herederos des
conocidos de don Alberto Serrano Sar- 
taguda, en situación de rebeldía en estos

CRIPCIONES A ESTE BOLETÍN

autos, relativos a reclamación de canti

Fallo: Que estimando la 
ducida por el Procurador don i ¿oü 
nago, en nombre y representación jo8. 
Dionisio Ferrer Cabello, contra ja y2. 
quín Muñoz Gracia y contra nc ¿yr, e.
cente y herederos desconocido. c011.
Alberto Serrano Sartaguda. 0 eflii 
denar y condeno a dicha heren jxiber1* 
y herederos desconocidos de do actoI. Ü 
Serrano Sartaguda a pagar a 0 ¿i 
cantidad de 39.334 pesetas y 1 te pf1’ 
las costas ocasionadas en el P'i, _ondi^ 
ceso, a excepción de las corr - 
tes al demandado don ja
y Gracia, a quien se absuelve y co
manda contra el mismo deduc e 
yas costas deberán ser abona 
demandante.

Notifíquese la presente reso ^9 ú 
la forma que determina el arti 
la Ley de Enjuiciamiento Civi ■

Así, por esta mi sentencia, ^¡0 Ce' 
ció, mando y firmo. — L-eu- 
y López.» (Rubricado). ^dfi1’'

Y para que conste y sirva‘ 5crOs ¿ 
ción a herencia yacente y n(-erranO ¡p 
conocidos de don Alberto ■ l- ,a en 
taguda, en situación de rene e> 
autos reseñados, libro el rn*' 1- 
en Borja a dieciocho de abril ^ed0 
vecientos ochenta. — El Jl,c/j\ie). 
Ceña. — El Secretario, (ikS

[

Pub!ica 
disPonc 

De.

Núm. 3.704 
CALATAYUP

Cédula de citación
En proveído dictado con esla j 

el juicio de faltas seguido 0 r0 16' 
gado de distrito con el nu-* y 
1980, por daños en accidente 
ción, se cita por la Presen*,^.ctor 
sabeth Rengeling, como COntvS-447< ' 
hículo alemán, matrícula B' e,
R. C. subsidiario Arrnin t pa 
súbditos alemanes, en ignor 
para que comparezcan el ñi l  
mo en la sala audiencia de

Co

°n p. 
^ac¡:

del
."I d=

d*a- - " '
Mr

Ste' 0 E

ah0

de distrito para prestar ( ,a 
bre los hechos ocurridos el 0 ¿c 
corrientes en kilómetro 2^- vel 
rretera N-II, por colisión e| ap 
B-XS-447 y el Z-5475-J, b^r leS F 
miento que de no compa|C < 
los perjuicios a que hubier -

efl

recho.
Y para que conste Y

a los referidos Ute Elisa pub^V 
y Armin Haase, mediante - |g pro r 
en el «Boletín Oficial» de ud a 
expido la presente en Cala ntos 
no de abril de mil noyLReSc' 
ta. — El Secretario, José o 
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3.000
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Número del año anterior: 25 pesetas. nesetas-
Número con dos años de antigüedad en adelante: w I

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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